
z
o
o
 

¡E
s 

% 
A 

REPUBLICA DEL ECUADOR á . : — 

. —AUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y 

ULUÍy 

RESOLUCION No.86-23=1-1= 10618 

EC. TERESA MINUCHE DE MBRA 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO 

QUE el 7 de octubre de 1986 se ha otorgado ante la Nota- 
ría Décima Tercera del Cantón Guayaquil, doctora Norma Plaza 
de García, la escritura pública de aumento de capital y re- 
forma de estatutos de “INMOBILIARIA PARI3S C.A.'5 

QUE el señor Diego Ante García, con el patrocinio del - 
abogado Andrés Hélguín Espinel, en su calidad de Serente de 
la compañía, ha solicitado la aprobación de la indicada escri 
tura pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias certi 
ficadas de la misma; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad 
con el Informe No.86-2181-IA del 19 de noviembre de 1986, e- 
mitido por el Departamento de Inspección de esta Institu- 
ción; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-86-1749 del 11 de diciembre de 1986, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que con- 
sidera que se ha dado cumplimiento a los requísitos legales 
respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

Y, c 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
de "INMOBILIARIA DARIES C.,A.” por UN MILLON QUINIENTOS MIL 
SUCRES, dividido en un mil quinientas nuevas acciones de 
ur mil sucres cada una, y b) La reforma de estatutos constan 
tes en la indicada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que la Notaria Décima Terce- 
ra de este Cantón, tone nota al margen de la matriz de la es- 
critura pública que se aprueba del contenido de la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO TERCERO, - DISPONER que el Registrador Mereantil 
dol Cantón Cuayaquil: a) inscriba la referida escritura públi- 
ca junto cor la presente «esolución, archive una copia de di- 
cha escritura y devuelva las restantes con la razón de la ins- 
cripción que se ordena; y, b) cumpla con las demás prescrip- 
ciones contenidas en la Ley de Registro. 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que la Notaria Décima Ter- 
cera de este Cantón, anote al margen de la matriz de la es- 
critura pública del 30 de noviembre de 1976, por la cual se 
constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a au- 
mentar el capital y a reformar sus estatutos, mediante la 
escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón úáe esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publigue por una vez, en uno 
¿e los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejenm- 
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil, a 
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ro 628 del Repertorio.- Guayaquil, Enero di y nueve de mil póvecipñtos 

ochenta y siete.-El Registrador Mercantil.- 

del Registro Mercanti1 

Guayaquil,Enero diez 8 ochenta y siete.-El Rgís 
trador Mercantil.-


